
Buenos Aires, siete de julio de 2004

Vista: la renuncia presentada por el abogado Christian COURTIS, y

Considerando:

El agente mencionado, quien se desempeña como prosecretario letrado en la vocalía del Dr. Julio MAIER 
�interinamente adscrito a la Secretaría Judicial en Asuntos Contravencionales por la Resolución n° 5/2004�
elevó la renuncia a su cargo a partir del 1° de agosto próximo.

En tal sentido, corresponde dictar el acto administrativo de aceptación de la renuncia, conforme con lo 
establecido por el inciso a) del artículo 17 del Reglamento del Tribunal Superior de Justicia (Acordada n° 
7/1998).

Asimismo, es oportuno también agradecer al funcionario renunciante por los servicios prestados a este 
Tribunal desde su designación, formalizada por la Resolución n° 11/1999 de abril de ese año.

Por ello,

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
RESUELVE:

1.                  Aceptar la renuncia presentada por el abogado Christian COURTIS, legajo n° 60, a partir del 1° de agosto 
de 2004.

2.                  Agradecer al funcionario saliente los importantes servicios prestados a este Tribunal.

3.                  Mandar se registre esta Resolución en el libro correspondiente.

Firmado: Alicia E. C. Ruiz (Presidenta), Julio B. J. Maier (Vicepresidente), José O. Casás (Juez), Ana María Conde (Jueza).

RESOLUCIÓN N° 31/2004


